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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO 

 

20 de agosto de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez los memoriales que anteceden con solicitud 
de acceso al expediente, inmovilización de vehículo y respuesta de la medida cautelar. 
Sírvase proveer.  
 
Armenia Q., 19 de agosto de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío; Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
  PROCESO:    EJECUTIVO  
  RADICADO:         630014003005-2020-00240-00 
 

El apoderado judicial de la parte actora solicita en reiteradas ocasiones el acceso al 
expediente digital y remisión del oficio dirigido al Idtq; no obstante, se verifica que el 
Centro de Servicios Judiciales de la ciudad ya procedió de conformidad, por lo que no se 
emite pronunciamiento frente a ello y se entiende acatada la solicitud.  
 
Para los fines pertinentes, SE INCORPORA al expediente y se deja en conocimiento de la 
parte actora el escrito allegado por el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío- 
IDTQ donde informan sobre la inscripción de la medida cautelar sobre el vehículo de placa 
CLO-441.  
 
Previo a estudiar la solicitud de inmovilización y secuestro del referido vehículo de placa 
CLO-441 SE REQUIERE a la parte actora a fin de que en el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación por estado de éste auto allegue al despacho el certificado de 
tradición del rodante a fin de verificar la inscripción de la medida y si existen acreedores 
prendarios.  
 

NOTIFÍQUESE 
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